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1. INTRODUCCIÓN  

1.1.  ANTECEDENTES 

El planeamiento urbanístico del municipio de Puerto del Rosario se conforma por el Plan 

General de Ordenaci·n de Puerto del Rosario (en adelante ñPGOò), aprobado definitivamente 

por medio de los Acuerdos de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de 

Canarias -COTMAC-, de 20 de mayo de 2015, 28 de diciembre de 2016, y 6 de octubre de 

2016, en adaptación al Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio y de 

Espacios Naturales de Canarias, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo -

TRLOTENC-, y a las Directrices de Ordenación General y las Directrices de Ordenación del 

Turismo de Canarias, aprobadas por la Ley 19/2003, de 14 de abril, término municipal de 

Puerto del Rosario (BOC n º 4, de 5 de enero de 2017), publicándose el texto normativo 

completo del PGO de Puerto del Rosario en el Boletín Oficial de la Provincia de las Palmas n 

º 12, de 27 de enero de 2017 (también; BOP), y contemplando, entre otras propuestas de 

ordenación, la referida a la Actuación de Dotación AD 1.1.4 ñLa Cornisa Norteò. 

Los referidos acuerdos de la COTMAC son objeto de Recurso Contencioso-Administrativo, 

formándose en el Tribunal Superior de Justicia de Canarias -TSJC-, con sede en Las Palmas 

de Gran Canaria, los autos del Procedimiento Ordinario n º 49/2017, dando lugar a la 

Sentencia n º 371/2021, de 18 de noviembre de 2021, por la que se estima parcialmente el 

recurso, en lo relativo a la Actuación de Dotación 1.1.4 "La Cornisa Norte", ñ¼nica y 

exclusivamente en la cuestión relativa a la cuantificación del incremento de 

aprovechamientoò, en los términos detallados en su Fundamento Jurídico Quinto, a los 

efectos de la corrección de los errores señalados, confirmando las resoluciones indicadas en 

los demás aspectos y desestimando la demanda en el resto de sus pretensiones. 

El 25 de noviembre de 2022, en el incidente de ejecución de sentencia n º 22/2022, por la 

Letrada de la Administración de Justicia del TSJC, se adopta la Diligencia de Ordenación por 

la que, previa solicitud de ejecución forzosa de la Sentencia firme dictada en el asunto 

principal, se requiere mediante Oficio a la Administración demandada para justificar el 

cumplimiento de la ejecución de esa resolución judicial, dando lugar a la presentación de 

alegaciones por parte de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, 

en fecha 29 de noviembre de 2022, por la que traslada al TSJC la toma de conocimiento de 

la Sentencia por parte de la Comisión Autonómica de Informe Único, en fecha 3 de junio de 

2022, donde se dispone expresamente; ñRequerir al Ayuntamiento de Puerto del Rosario para 

que lleve la sentencia a puro y debido efecto, dando cuenta a esta Administración de su 

cumplimientoò, al considerar que a raíz de la entrada en vigor de la LSENPC; ñes competencia 

de los Ayuntamientos los trámites de elaboración, tramitación y aprobación de los 

instrumentos de ordenación urbanística, como es el caso.ò 



 

 

Documento Borrador 

5 

 

Modificación Menor del Plan General de Ordenación de Puerto del 

Rosario, modificación de la ficha de la Actuación de Dotación AD-

1.1.4 - LA CORNISA NORTE.   

 
1.2.  PROMOTOR 

La iniciativa para la formulación y elaboración de la presente Modificación Menor del Plan 

General de Ordenación del Puerto del Rosario, al objeto de dar cumplimiento a la Sentencia 

n º 371/2021, de 18 de noviembre de 2021, modificando la ficha de la Actuación de 

Dotación 1.1.4 "La Cornisa Norte", ñ¼nica y exclusivamente en la cuestión relativa a la 

cuantificación del incremento de aprovechamientoò en los términos detallados en su 

Fundamento Jurídico Quinto, corresponde al Ayuntamiento de Puerto del Rosario, en virtud 

de lo dispuesto en el artículo 165 de la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios 

Naturales Protegidos de Canarias -LSENPC-, el establecer que la modificación de los 

instrumentos de ordenación se llevará a cabo por el mismo procedimiento establecido para su 

aprobación, en los plazos y por las causas establecidas en esa Ley o en los propios 

instrumentos.  

Precepto que se debe poner en relación con el artículo 143 de la LSENPC, al reconocer la 

competencia de los ayuntamientos para formular, elaborar y aprobar su planeamiento general 

de ordenación. 

1.3.  JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN 

La presente Modificación Menor del Plan General de Puerto del Rosario, surge de la obligación 

de ejecutar la Sentencia n º 371/2021, de 18 de noviembre de 2021, del Tribunal Superior 

de Justicia de Canarias, en la que recoge, literalmente, a través de su Fallo: 

ñ1.- ESTIMAR PARCIALMENTE el presente procedimiento recurso interpuesto por las 

mercantiles Covirape, SL, Arbitramar, SL, Alimentaria Antonio Soto, SL, Inmomajo, SL, 

Maxokade, SL, Inmosur Gestión, SL, Don Juan Luis, Don Carlos Jesús , Don Pedro 

Miguel , Don Pablo Jesús , Doña Fátima y Don Adriano , representados por la 

procuradora Doña Elena Henríquez Guimerá y asistidos por el letrado Don Felipe 

Jesús Charlen Cabrera, contra los Acuerdos de la Comisión de Ordenación del 

Territorio y Medio Ambiente de Canarias de 20 de mayo de 2015, 28 de diciembre de 

2016, y, 6 de octubre de 2016 de aprobación definitiva del Plan General de Ordenación 

de Puerto del Rosario, en su adaptación al Texto Refundido de las Leyes de 

Ordenación del Territorio y Espacios Naturales de Canarias, aprobado por Decreto 

Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, y, a las Directrices de Ordenación General y las 

Directrices de Ordenación del Turismo de Canarias, aprobadas por Ley19/2003, en lo 

relativo a la Actuación de Dotación 1.1.4 "la Cornisa Norte", única y exclusivamente en 

la cuestión relativa a la cuantificación del incremento de aprovechamiento en los 

términos detallados en el fundamento jurídico quinto, a los efectos de la corrección de 

los errores señalados, confirmando las resoluciones indicadas en los demás aspectos 

y desestimando la demanda en el resto de sus pretensiones.ò 

En consecuencia, se trata de una modificación del planeamiento que responde al principio de 

seguridad jurídica proclamado en el artículo 9 de la Constitución Española y la obligación de 
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las Administraciones Públicas, referida al cumplimiento de una sentencia firme y de prestar la 

colaboración requerida para su ejecución, conforme a lo establecido en su artículo 118, con 

relación a los principios generales contemplados en su artículo 3. 

Dicha previsión legal, por lo tanto, aminora considerablemente el margen de discrecionalidad 

de esta Modificación Menor, hasta el punto de limitar la alteración del planeamiento vigente 

únicamente a la cuantificación del incremento de aprovechamiento y a modificar en la ficha 

de la Actuación de Dotación 1.1.4 "La Cornisa Norte" el aprovechamiento total de la Unidad 

de Actuación (UA) y el incremento de aprovechamiento derivado del anterior Plan General de 

Ordenación, sin perjuicio del deber de cumplir con los condicionantes derivados de la 

Evaluación Ambiental y el procedimiento de tramitación y aprobación a que se somete dicha 

Modificación Menor. 

1.3.1.  Consideraciones jurídicas previas. 

Establece el artículo 118 de la Constitución Española -CE-, la obligación de cumplir las 

sentencias firmes de los Tribunales y el artículo 103.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 

reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa -LJCA-, dispone que las partes están 

obligadas a cumplir las sentencias en la forma y términos que en éstas se consignen, 

proclamando por su parte, el Tribunal Supremo -TS- (Sentencia de 13 de julio de 2015 -Rec. 

1818/2014- y de 27 de enero de 2016 -Rec. 1413/2015-), que: "el derecho a la ejecución de 

Sentencias y demás resoluciones judiciales firmes constituye una manifestación del derecho a la tutela 

judicial efectivaò. 

En la misma línea, la Sentencia del TC n º 86/2005, de 18 de abril (FJ 2°), con apoyo en su 

precedente Sentencia n º 1/1997, de 13 de enero (FJ 3°), sostiene que el citado derecho 

fundamental tiene como presupuesto lógico y aún constitucional, la intangibilidad de las 

resoluciones judiciales firmes y de las situaciones jurídicas por ellas declaradas, esto es; el 

derecho a que la ejecución de lo juzgado se lleve a cabo; ''en sus propios términos", es decir, 

con sujeción al principio de inmodificabilidad de lo juzgado, permitiéndose por la 

Jurisprudencia únicamente agregar a su contenido excepciones o cargas, siempre y cuando 

puedan reputarse comprendidas y/o necesarias para la ejecución del Fallo de la Sentencia. 

Esta Modificación Menor, por lo tanto, debe ajustarse al marco normativo y jurisprudencial 

anteriormente referido, así como al procedimiento de evaluación ambiental y de modificación 

de los instrumentos de ordenación previstos en la normativa vigente, sin perjuicio de las 

consideraciones que al respecto pueda formular la Sala del TSJC, en última instancia, a la 

que corresponde decidir lo procedente a efectos de dar por ejecutada su Sentencia n º 

371/2021, de 18 de noviembre de 2021, ya que conforme a lo establecido en el artículo 117.3 

de la Constitución Española, el ejercicio de la potestad jurisdiccional en todo tipo de procesos, 

juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado compete exclusivamente a los Juzgados y 

Tribunales. 
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1.3.2.  Análisis de la Sentencia n º 371/2021, de 18 de noviembre de 2021. 

La citada Sentencia, como se ha adelantado, ESTIMA PARCIALMENTE el recurso interpuesto 

contra los Acuerdos de la COTMAC, de 20 de mayo de 2015, 28 de diciembre de 2016, y 6 

de octubre de 2016, de aprobación definitiva del PGO de Puerto del Rosario, en su adaptación 

al TRLOTENC y a las Directrices de Ordenación General y las Directrices de Ordenación del 

Turismo de Canarias, en lo relativo a la Actuación de Dotación 1.1.4 "la Cornisa Norte", si 

bien recoge, expresamente, que; ñúnica y exclusivamente en lo relativo la cuestión 

relativa a la cuantificación del incremento de aprovechamientoò en los términos 

detallados en su FJ Quinto, a los efectos de la corrección del planeamiento general del 

Municipio. 

Ese FJ, previa exposición de los razonamientos legales por los que la Sala considera que el 

objeto de la Actuación de AD 1.1.4 ñLa Cornisa Norteò, no excede del alcance legalmente 

establecido para las actuaciones de dotación y que, asimismo, reúne los requisitos habilitantes 

para delimitarla en el planeamiento urbanístico, dedica uno de sus apartados a; ñlas 

alegaciones relativas a que el objeto de la actuación de dotación AD 1.1.4 La Cornisa Norte excede del 

alcance legalmente establecido para las actuaciones de dotación y que no concurren los requisitos 

habilitantes para delimitar la actuaci·n de dotaci·n.ò, refiriendo el Tribunal a que: ñplantea la parte 

actora que no concurren los requisitos habilitantes para delimitar la actuaci·n de dotaci·n.ò 

Para responder la Sala, previo análisis detallado del documento del PGO, que;  

ñlo cierto es que la afirmación de la parte actora relativa a que en la ficha de ordenación se 

hace constar que se persigue la renovación de la zona de entrada de la ciudad o que no existe 

una situación previa de falta de dotaciones, supone desconocer otros aspectos de la normativa 

aplicable. 

Así; 

La Memoria de Ordenación Pormenorizada Tomo III (p§gina 13 y siguientes) (é) 

La Memoria Informativa que forma parte del Tomo I del PGO,17 (página 33 y siguientes) (é) 

Como quiera que los terrenos cuentan con parte de los servicios urbanísticos, y considerando 

la oportunidad de incrementar la edificabilidad de los mismos, dada su posición estratégica en 

la fachada marítima de la ciudad, el objetivo es obtener nuevas dotaciones derivadas del 

incremento de la edificabilidad que se le asignen, además de garantizar el cumplimiento de 

los deberes de los propietarios, de ahí que la zona se plantea como idónea para 

la delimitación de actuaciones de dotación, habiéndose tenido en cuenta a la hora 

delimitarlas la estructura de la propiedad, de cara a facilitar la gestión". 

La Memoria de Ordenación Estructural, Tomo II que contiene el análisis de las alegaciones 

presentadas (página 74 y siguientes) dispone 

"4.1.2.10- Tipo 11. relativas al §mbito de La Cornisa (é) 
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Asimismo, dispone la Memoria de Ordenación Pormenorizada (página 16) 

"1.3.2.3 AD 1.1.4 La Cornisa Norte 

(é). El objetivo es implementar el aprovechamiento urbanístico del entorno, incrementando 

la densidad edificatoria y nuevos usos y dotaciones, a fin de dotar la fachada marítima de 

Puerto del Rosario de una estructura reconocible y diferenciada más acordes a la zona e 

imagen moderna de la ciudad, regenerando la actividad económica". 

En el Tomo III junto a las Normas de Ordenación Pormenorizada el fichero de esta actuación 

de dotación señala en el apartado relativo a la justificación. 

"Procede la consideración de la presente actuación de transformación urbanística 

como actuación de dotación al establecerse en la parcela delimitada un aumento de 

edificabilidad respecto a las previsiones del planeamiento anterior (PGO,96), lo cual 

conlleva asimismo un incremento del aprovechamiento urbanístico y por tanto la carga 

de entrega de suelo dotacional a la administración, y el deber de cesión del 

aprovechamiento que legalmente corresponde al Ayuntamiento por la participación de 

la comunidad en las plusvalías urbanísticas". 

Todo ello conlleva un aumento de edificabilidad, y, en consecuencia del aprovechamiento 

urbanístico lo que determina la necesidad de incrementar las dotaciones existentes, asimismo, 

justificándose la AD precisamente en dicha circunstancia, lo que determina que deba 

desestimarse el presente motivo de impugnaci·n.ò 

Ese razonamiento responde a que: «la naturaleza normativa de los Planes y su profunda 

discrecionalidad requiere como elemento interpretativo esencial su justificación a través de la Memoria 

del Plan» (en tal sentido, Sentencia del TS, de 1 de julio de 2015 -Rec. 2645/2013-). 

Asimismo, rechazando la existencia de desviación de poder en el planeamiento, así como la 

desestimación del motivo alegado por los demandantes, referido a la ausencia de memoria 

de sostenibilidad económica, entrando a resolver la cuestión de fondo sobre la alegación 

relativa a la vulneración del principio de igualdad y de justa equidistribución de los beneficios 

y cargas derivados del planeamiento, sosteniendo al respecto, que: ñLa parte actora considera 

que el valor del incremento de edificabilidad que corresponde a los propietarios una vez deducida la 

cesión al Ayuntamiento es inferior a los costes que tienen que asumir y en todo caso inferior al 

aprovechamiento que corresponde a las propiedades como suelo urbano consolidado.ò 

Para, seguidamente, sobre la alegación relativa a la vulneración del principio de igualdad y de 

justa equidistribución de los beneficios y cargas derivados del planeamiento y en base a la 

doctrina sentada por la Sala en su sentencia de 10 de diciembre de 2020 (Procedimiento 

Ordinario 42/2017), sentencia de 11 de noviembre de 2020 (Procedimiento Ordinario 

29/2017), sentencia de 11 de noviembre de 2020 (Procedimiento Ordinario 30/2017) y su 

sentencia de 11 de noviembre de 2020 (Procedimiento Ordinario 33/2017), así como lo 

dispuesto en su día en el artículo 60 del TRLOTENC, proclamar lo que sigue: 

javascript:Redirection('JU0005396908_Vigente.HTML')
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ñPues bien, partiendo de lo anterior, resulta que del informe de parte elaborado por el perito 

Sr Virgilio se ponen de manifiesto varios errores de cálculo del incremento de aprovechamiento 

de la unidad de dotación que nos ocupa, en concreto, un error en el momento de calcular el 

aprovechamiento de la ordenación asignada a la actuación de dotación, y, un error al calcular 

el aprovechamiento asignado al ámbito en el planeamiento anteriormente vigente. Ambos 

errores de cálculo precisados en el informe pericial de parte fueron asumidos y tomados en 

consideración por la sentencia de 10 de diciembre de 2020 (POR 42/2017), motivo por el que 

por coherencia interna de nuestras propias resoluciones, también asumiremos en la presente 

sentencia. Veamos tales errores;  

A) A estos efectos, el informe pericial de parte establece "en el momento de homogenizar los 

aprovechamientos establecidos en el propio P.G.O. para la A.D.-1.1.4, yerra el planificador al 

asignar un coeficiente de 1,35 a la superficie edificable de uso comercial y de equipamiento. 

En efecto, como ya hemos visto, el P.G.O. regula por una parte el coeficiente de uso y por la 

otra el de tipología. A las edificaciones previstas en la A.D.-1.1.4 les corresponde el coeficiente 

correspondiente a la edificación abierta con 3 plantas de altura, es decir, 1,05. 

Por su parte, existen 3 usos lucrativos en el ámbito: residencial colectivo, comercial en planta 

baja y equipamiento. De conformidad con la tabla anteriormente copiada al uso residencial le 

corresponde el coeficiente 1, al comercial en planta baja le corresponde un 1,15, exactamente 

igual que al equipamiento genérico (que es como debemos considerar al equipamiento 

comercial considerado en la actuación). 

A pesar de lo anterior, el P.G.O. sin explicación ni motivo alguno ha asignado a los usos 

comerciales y de equipamiento un coeficiente de 1,35, incrementado de ese modo de manera 

artificial el aprovechamiento de la Actuación." (Folios 30 y siguientes del informe) 

Así, el instrumento de ordenación recurrido, en el momento de asignar, en la AD 1.1.4, a la 

superficie construible de uso comercial/equipamiento un coeficiente le ha asignado un 1,35, tal 

y como consta en el extracto de su correspondiente ficha. 

Sin embargo, y siguiendo el citado informe del perito Sr. Virgilio, esta superficie construible de 

uso comercial/equipamiento debió de ponderarse con un coeficiente de 1,21, resultado de 

multiplicar el coeficiente de tipología 1,05 (edificación abierta 3 plantas) por el coeficiente de 

uso comercial en planta baja que es de 1,15, como consta en las tablas obtenidas de la memoria 

de ordenación y que aparecen reproducidas en el recurso (Folio 24 de la demanda).  

Y, como concluye la recurrente, la consecuencia de este error es que el aprovechamiento de la 

AD 1.1.4 es realmente inferior al afirmado por su correspondiente ficha, tal y como razona el 

informe de la pericia arquitectónica del Sr. Virgilio: "A pesar de lo anterior, el P.G.O. sin 

explicación ni motivo alguno ha asignado a los usos comerciales y de equipamiento un 

coeficiente de 1,35, incrementado de ese modo de manera artificial el aprovechamiento de la 

Actuación. Partiendo de los datos de la ficha, pero corrigiendo el coeficiente de ponderación 

de estos dos usos, que debe ser 1,21 (1,05 de tipología abierta 3 plantas x 1.15 uso comercial 
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en edificio residencial) se obtiene el aprovechamiento del ámbito" (v. cuadro al folio 31 del 

informe). 

Tal cuadro, según resume esta Sala a los efectos de concretar los errores del cálculo por parte 

del instrumento de ordenación impugnado, refleja un total de aprovechamiento (ua: unidades 

de aprovechamiento) de 11.028,99, derivado de que los coeficientes de ponderación de la 

edificabilidad destinada a uso comercial deben ser de 1,2075. 

Y continúa el informe, asumido por la Sala, indicando que: "Es decir, que la Actuación de 

Dotación tiene verdaderamente 11.028,98 ua y no las 11.353,22 especificadas en la ficha. La 

diferencia asciende a 324,24 ua. Si multiplicamos esta cantidad de aprovechamiento 

homogenizado por el valor de la ua (especificado en el estudio de mercado que justifica los 

coeficientes, es decir, 398,98 ú/ua) se concluye que esta diferencia de aprovechamiento tiene 

un valor en el mercado de 129.364,42 ú." 

B) En cuanto al error de cálculo del aprovechamiento asignado para la misma zona en el 

planeamiento anteriormente vigente, el informe de parte establece "Por su parte, comete otra 

incorrección el planeamiento cuando no homogeniza la edificabilidad lucrativa de la 

ordenación previa establecida en la modificación puntual aprobada en 1997. Y ello, a pesar de 

que aquella ordenación no fuera pormenorizada ya que el uso característico del ámbito parece 

evidente que debe ser residencial colectivo en edificación abierta (coeficiente 1,05 según el 

PGO vigente) y además es posible prever que esa ordenación pormenorizada permitiría el 

comercial en planta baja como en el resto de esta zona del municipio. Lo que desde luego no es 

correcto comparar, como hace el P.G.O. vigente, un aprovechamiento homogenizado de la 

nueva ordenación con una edificabilidad lucrativa sin homogenizar ya que la comparación no 

se refiere a las mismas unidades métricas. El hecho de que el P.G.O. vigente ha comparado el 

aprovechamiento homogenizado de la A.D.-1.1.4 con una edificabilidad sin homogenizar en el 

planeamiento previo se infiere claramente del hecho de que lo el P.G.O. vigente denomina 

"Edificabilidad lucrativa según anterior P.G.O." y "Aprovechamiento según anterior P.G.O.U" 

tengan el mismo importe nominal de 5.090,55 m2 de techo. 

Es decir, de la diferencia que realiza la ficha entre Edificabilidad y Aprovechamiento del 

anterior P.G.O. cabría suponer que se ha calculado el aprovechamiento según la anterior 

ordenación, debidamente homogenizado. Sin embargo, la realidad es que no ha sido 

homogenizado porque edificabilidad y aprovechamiento son idénticos y la tipología resultante 

de la anterior ordenación (edificación abierta en 3 plantas) no se corresponde con la tipología 

característica del nuevo P.G.O. (edificación cerrada de 3 plantas). Para homogenizar el 

aprovechamiento de la anterior ordenación es necesario realizar un ejercicio teórico de cuál 

sería la ordenación pormenorizada del ámbito teniendo en cuenta la ordenanza mayoritaria del 

entorno. De este ejercicio concluimos que 1/3 parte de la edificabilidad lucrativa se destinaría 

a uso comercial y el resto a residencial colectivo, todo ello en edificación abierta. Este es el 

resultado de aplicar la ordenanza mayoritaria del ámbito a la concreta tipología edificatoria 

que se definía en aquella modificación puntual del PGO de Puerto del Rosario aprobada en 

1997" (Folio 31 y siguientes del informe). 



 

 

Documento Borrador 

11 

 

Modificación Menor del Plan General de Ordenación de Puerto del 

Rosario, modificación de la ficha de la Actuación de Dotación AD-

1.1.4 - LA CORNISA NORTE.   

 
Así, cabe concluir, de igual manera que hizo la sentencia de 10 de diciembre de 2020 (POR 

42/2017) que la consecuencia de los errores que hemos explicado determinan que los actos 

recurridos han incurrido en causa de nulidad en el momento de cuantificar el incremento del 

aprovechamiento de la AD 1.1.4 por vulnerar el artículo 60 TRLOTENC, en los términos 

técnicos indicados en la pericia del siguiente modo:  

"Si restamos al aprovechamiento homogenizado de la actuación correctamente calculado 

(recordemos 11.028,98 ua) el aprovechamiento homogenizado del anterior planeamiento 

(5.612,33 ua) se concluye que el incremento de aprovechamiento generado en la actuación de 

dotación (incorrectamente calculado, como ya hemos explicado) asciende verdaderamente a 

5.416,65 ua y no a 6.262,67 ua como afirma la ficha de la A.D.1.1.4 del P.G.O. vigente. La 

principal consecuencia de este error es que esa ficha exige una cesión en concepto de 

participación de la comunidad en las plusvalías de 626,27 ua (10% x 6.262,67 ua) cuando de 

conformidad con nuestros cálculos sólo podría exigir 541,66 ua (5.416,65 ua x 10%), lo que 

arroja una diferencia de 86,61 ua.  

Si multiplicamos esta cantidad por el valor de cada ua (398,98 ú/ua seg¼n el estudio de mercado 

contenido en el propio PGO) se concluye este error genera un detrimento patrimonial para los 

propietarios de la A.D.-1.1.4 de 33.756,85 ú." (Folios 32 y 33 del informe pericial). 

Concluyendo, que: 

ñPor todo ello, procede acordar la anulación los actos recurridos en atención a los errores 

cometidos al cuantificar el incremento de aprovechamiento generado en el ámbito al vulnerarse 

el principio de justa distribución de beneficios y cargas, y, acoger las infracciones denunciadas 

debiendo el instrumento de ordenación impugnado ser parcialmente anulado en lo que 

respecta a la ad 1.1.4 para que se corrijan los errores indicados". 

En consecuencia, sin perder de vista la normativa y doctrina jurisprudencial tratada en este 

Informe y atendiendo a la literalidad del Fallo, a través de esta Modificación Menor se debe 

proporcionar desde el planeamiento general la cobertura normativa suficiente para que el 

posterior desarrollo de la AD encuentre su perfecto acomodo en el planeamiento general. 

1.4.  MARCO LEGAL DE APLICACIÓN 

Esta Modificación Menor se ajusta, en cuanto a su contenido documental y las 

determinaciones de ordenación y tramitación administrativa, a los preceptos legales que 

resultan de aplicación, contenidos en los textos normativos vigentes, incluso modificados o 

derogados en parte, a saber: 

¶ Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de 

Canarias -LSENPC-. 

¶ Reglamento de Planeamiento de Canarias, aprobado por medio del Decreto 

181/2018, de 26 de diciembre -RPC-. 
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¶ Reglamento de Gestión y Ejecución del Planeamiento de Canarias, aprobado por 

medio del Decreto 183/2018, de 26 de diciembre -RGEPC-. 

¶ Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de 

Espacios Naturales de Canarias, aprobado por medio del Decreto Legislativo 

1/2000, de 8 de mayo -TRLOTENC-. 

¶ Reglamento de Procedimientos de los Instrumentos de Ordenación del Sistema de 

Planeamiento de Canarias, aprobado en virtud del Decreto 55/2006, de 9 de mayo 

-RPSPC-. 

¶ Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental -LEA-. 

¶ Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, aprobado por medio 

del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre -TRLSRU-. 

¶ Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, 

aprobado por medio del Real Decreto 1346/1976, de 9 de abril. 

¶ Reglamento de Planeamiento para el desarrollo y aplicación de la Ley sobre 

Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por medio del Real Decreto 

2159/1978, de 23 de junio. 

¶ Reglamento de Gestión Urbanística para el desarrollo y aplicación de la Ley sobre 

Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por medio del Real Decreto 

3288/1978, de 25 de agosto. 

¶ Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa -LJCA-. 

¶ Plan General de Ordenación de Puerto del Rosario de adaptación al TRLOTENC 

y a las Directrices de Ordenación General y las Directrices de Ordenación del 

Turismo de Canarias, aprobado definitivamente mediante acuerdos de la 

COTMAC, de fecha 20 de mayo de 2015 y 6 de octubre de 2016. 

¶ Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas 

¶ Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

¶ Ley 1/2010, de 26 de febrero, Canaria de Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

¶ Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de Mujeres y 

Hombres.  
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¶ Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, modificada por la Ley 2/2013, de 29 de 

mayo, de protección y uso sostenible del litoral y Real Decreto 876/2014, de 10 de 

octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de Costas. 

¶ Ley 2/2013, de 29 de mayo, de protección y uso sostenible del litoral y de 

modificación de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas.  

¶ Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, de evaluación y gestión de riesgos de 

inundación (B.O.E. n º 171, de 15 de julio de 2010). 

¶ Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de Carreteras.  

¶ Ley 9/1991, de 8 de mayo, de Carreteras de Canarias.  

¶ Decreto 131/1995, de 11 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de 

Carreteras de Canarias.  

¶ Ley 42/2007, de 13 de diciembre, de Patrimonio Natural y Biodiversidad. 

¶ Ley 48/1960, de 21 de julio, de Navegación Aérea. 

¶ Orden del Ministerio de la Presidencia, de 3 de agosto de 2001, por la que se 

aprueba el Plan Director del Aeropuerto de Fuerteventura.  

¶ Real Decreto 561/2023, de 27 de junio, por el que se aprueban las servidumbres 

aeronáuticas acústicas, su mapa de ruido y el plan de acción del Aeropuerto de 

Fuerteventura. 

¶ Real Decreto 1028/2020, de 17 de noviembre, por el que se modifican las 

servidumbres aeronáuticas del Aeropuerto de Fuerteventura. 

¶ Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido. 

¶ Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, de desarrollo de la Ley 37/2003, de 17 

de noviembre de 2003, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos 

de calidad y emisiones acústicas. 

¶ Ley 11/2019, de 25 abril, de Patrimonio Cultural de Canarias. 

¶ Ley 7/2021, de 20 de mayo, de Cambio Climático y Transición Energética. 

¶ Ley 6/2022, de 27 de diciembre, de Cambio Climático y Transición Energética de 

Canarias 

¶ Estrategia Canaria de Acción Climática, aprobada por medio del Decreto 80/2023, 

de 18 de mayo. 
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Siendo en ese sentido los más relevantes, a razón de su carácter básico o la especialidad, 

sobre todo en materia de urbanismo y medio ambiente, los que seguidamente se exponen 

con carácter no excluyente: 

1.4.1.  Suelo. 

Resulta de aplicación la LSENPC, que recoge en su art. 3, el principio de desarrollo sostenible, 

como principio rector de las intervenciones, tanto públicas como privadas, que se lleven a 

cabo en el archipiélago canario, de manera que preserven y cuiden sus valores naturales y la 

calidad de sus recursos, de modo que permitan su uso y disfrute responsable por las 

generaciones presentes sin mermar la capacidad de las generaciones futuras. 

En lo que se refiere a la ordenación territorial y urbanística, los principios de ordenación 

proclamados en el artículo 5 de la LSENPC, debiendo considerarse implícitos en la ejecución 

de sentencia como consecuencia del procedimiento de evaluación ambiental a que se somete 

esta alteración del planeamiento conforme a lo establecido en la LEA. 

Desde el punto de vista de su tramitación, conforme a lo regulado en el artículo 164 de la 

LSENPC, se entiende por modificación menor cualquier alteración de los instrumentos de 

ordenación que no tenga la consideración de sustancial conforme a lo previsto en su artículo 

163, pudiendo incluir la variación tanto la clase como la categoría del suelo y pudiendo tener 

lugar en cualquier momento de vigencia del instrumento de ordenación. 

A ello se añade que conforme al artículo 165 de la LSENPC con relación al artículo 106 del 

Reglamento de Planeamiento de Canarias, aprobado por medio del Decreto 181/2018, de 26 

de diciembre, la modificación menor no requiere, en ningún caso, la elaboración y tramitación 

previa del documento de avance, elaborándose un borrador de la alteración que se pretenda 

realizar y el documento ambiental estratégico previsto en el artículo 114 de ese Reglamento 

para la evaluación ambiental estratégica simplificada. 

Y como normativa básica estatal, debe atenderse al Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 

de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación 

Urbana ïTRLSRU-, que aun derogando el  Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio,  

por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo, así como los artículos 1 a 19 y 

determinadas disposiciones de la Ley 8/2013, de 26 de junio, de Rehabilitación, Regeneración 

y Renovación Urbanas, proporciona nuevas herramientas a los instrumentos de ordenación 

urbanística, que fueron añadidas en su momento al marco legislativo, definiendo y regulando 

en su Capítulo I ñBases del régimen del sueloò, los criterios b§sicos de utilizaci·n del suelo.  

1.4.2.  Medio ambiente. 

La Ley 42/2007, de 13 de diciembre, de Patrimonio Natural y Biodiversidad, recoge como uno 

de los principios que inspiran esta Ley la prevención de los problemas emergentes 



 

 

Documento Borrador 

15 

 

Modificación Menor del Plan General de Ordenación de Puerto del 

Rosario, modificación de la ficha de la Actuación de Dotación AD-

1.1.4 - LA CORNISA NORTE.   

 
consecuencia del cambio climático, la mitigación y adaptación al mismo, así como la lucha 

contra sus efectos adversos. 

Los principios que inspiran esta Ley se centran en el mantenimiento de los procesos 

ecológicos esenciales y de los sistemas vitales básicos, la preservación de la diversidad 

biológica, genética, de poblaciones y de especies, la variedad, singularidad y belleza de los 

ecosistemas naturales y la diversidad geológica y del paisaje.  

Asimismo, participa de los mismos principios, la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 

Evaluación Ambiental (LEA), y Ley 14/2014, de 26 de diciembre, de Armonización y 

simplificación en materia de protección del territorio y de los recursos naturales. 

En efecto, a raíz de la entrada en vigor de la LEA, se modifica el procedimiento de evaluación 

ambiental estratégica de planes y programas, recogida en Canarias por la Ley 14/2014, de 26 

de diciembre, de Armonización y Simplificación en materia de Protección del Territorio y de 

los Recursos Naturales (Ley de Armonización), derogada en parte por medio de la Disposición 

Derogatoria Única de la LSENPC, sin que por ello, en lo que a esta Modificación Menor refiere, 

se pueda perder de vista lo establecido en dicha Ley, que contempla con carácter general que 

la aprobación, modificación sustancial y adaptación de los instrumentos de ordenación 

territorial, ambiental y urbanística se someterán al procedimiento de evaluación ambiental, en 

los términos contemplados en la legislación básica estatal y en la referida Ley. 

De especial relevancia, la LEA determina en su art. 6, referido al Ámbito de aplicación de la 

evaluación ambiental estratégica, que deben ser objeto de Evaluación Ambiental Estratégica 

ordinaria los planes y programas, así como sus modificaciones, que se adopten o aprueben 

por una Administración pública y cuya elaboración y aprobación venga exigida por una 

disposición legal o reglamentaria o por acuerdo del Consejo de Ministros o del Consejo de 

Gobierno de una comunidad autónoma, cuando, en lo que aquí importa: 

a) Establezcan el marco para la futura autorización de proyectos legalmente sometidos a 

evaluación de impacto ambiental y se refieran, entre otras materias, a la agricultura, 

ganadería, silvicultura, acuicultura, pesca, energía, minería, industria, transporte, 

gestión de residuos, gestión de recursos hídricos, ocupación del dominio público 

marítimo terrestre, utilización del medio marino, telecomunicaciones, turismo, 

ordenación del territorio urbano y rural, o del uso del suelo; o bien, 

b) Requieran una evaluación por afectar a espacios Red Natura 2000 en los términos 

previstos en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 

Biodiversidad. 

Dicho marco normativo, debe ponerse en relación con lo establecido en el art. 86 de la 

LSENPC, titulado ñEvaluación ambiental estratégicaò, al determinar con car§cter general en 

su Punto 1º, que la aprobación, modificación y adaptación de los instrumentos de ordenación 

territorial, ambiental y urbanística, se someterán al procedimiento de evaluación ambiental de 
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planes y programas, en los términos contemplados en la legislación básica estatal y en la 

referida LSENPC. 

1.4.3.    Cambio climático. 

Resulta de aplicación la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de Cambio Climático y Transición 

Energética, que al igual que la LSENPC, recoge el principio de desarrollo sostenible como 

rector de las actuaciones derivadas de esta Ley y su desarrollo, regulando en su art. 21.1, la 

consideración del cambio climático en la planificación y gestión territorial y urbanística, así 

como en las intervenciones en el medio urbano, en la edificación y en las infraestructuras de 

transporte. 

De igual forma, como normativa autonómica, la Ley 6/2022, de 27 de diciembre, de Cambio 

Climático y Transición Energética de Canarias, modificada por medio del Decreto ley 5/2024, 

de 24 de junio, que a través de su artículo 20, determina que en los procedimientos de 

aprobación de los instrumentos de ordenación ambiental, de ordenación de los recursos 

naturales, territorial, urbanística y sectorial que promuevan o aprueben las Administraciones 

Públicas de Canarias en esta materia, se deberá incorporar la perspectiva climática, 

especialmente en la evaluación ambiental estratégica, de conformidad con lo dispuesto en 

esa Ley, así como en el Plan Integrado de Energía y Clima de Canarias (PIECan) y el Plan 

Canario de Adaptación Climática (PCAC). 

1.4.4.  Aviación civil. Servidumbres aeronáuticas. 

El aeropuerto de interés general de Fuerteventura cuenta con Plan Director, aprobado por 

medio de la Orden del Ministerio de la Presidencia, de 3 de agosto de 2001, derogado en 

parte por medio del Real Decreto 561/2023, de 27 de junio, por el que se aprueban las 

servidumbres aeronáuticas acústicas, su mapa de ruido y el plan de acción del Aeropuerto de 

Fuerteventura y el Real Decreto 1028/2020, de 17 de noviembre, por el que se modifican las 

servidumbres aeronáuticas del Aeropuerto de Fuerteventura. 

El Real Decreto 561/2023, de 27 de junio, en su dispositivo Cuarto, incluye el término 

municipal de Puerto del Rosario en el área afectada por las servidumbres aeronáuticas 

acústicas del aeropuerto de Fuerteventura, determinando en su Dispositivo 

Quinto. Planeamiento territorial y urbanístico, que en cumplimiento de lo establecido en 

la disposición adicional única de la Ley 48/1960, de 21 de julio, la disposición adicional única 

de la Ley 5/2010, de 17 de marzo y el artículo 17 de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, los 

instrumentos de planificación u ordenación territorial que definan ámbitos afectados por las 

servidumbres acústicas que se establecen para el Aeropuerto de Fuerteventura, habrán de 

incorporar las restricciones que éstas imponen de acuerdo con el mapa de ruido que figura en 

su Anexo I, a fin de conseguir la compatibilidad del funcionamiento o desarrollo de la 

infraestructura aeroportuaria con las actividades existentes o futuras en el territorio de la zona 

afectada, de acuerdo con lo previsto en el artículo 7 del Real Decreto 1367/2007, de 19 de 

octubre. 
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Asimismo, para fijar los objetivos de calidad, que los instrumentos de planificación deberán 

tomar en consideración, tanto en el exterior como en el interior de la zona de servidumbre 

acústica delimitada en el mapa de ruido del Anexo I, los valores límite que figuran en la tabla 

A1, del anexo III del Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre. 

Por ello, esta Modificación Menor se ajusta a la normativa que establece las servidumbres 

aeronáuticas y resto de exigencias previstas en esta normativa sectorial, conformada, con 

carácter no excluyente, por las siguientes Disposiciones Generales: 

¶ Ley 48/1960, de 21 de julio, de Navegación Aérea. 

¶ Orden del Ministerio de la Presidencia, de 3 de agosto de 2001, por la que se 

aprueba el Plan Director del Aeropuerto de Fuerteventura.  

¶ Real Decreto 561/2023, de 27 de junio, por el que se aprueban las servidumbres 

aeronáuticas acústicas, su mapa de ruido y el plan de acción del Aeropuerto de 

Fuerteventura. 

¶ Real Decreto 1028/2020, de 17 de noviembre, por el que se modifican las 

servidumbres aeronáuticas del Aeropuerto de Fuerteventura. 

¶ Ley 55/1999, sobre Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social, de 29 de 

diciembre, por la que se establecen las Servidumbres legales a razón de la 

Navegación Aérea. 

¶ Real Decreto 369/2023, de 16 de mayo, por el que se regulan las servidumbres 

aeronáuticas de protección de la navegación aérea, y se modifica el 

Real Decreto 2591/1998, de 4 de diciembre. 

¶ Real Decreto 2858/1981, de 27 de noviembre, por el que se regula la calificación 

y gestión de aeropuertos de interés general, modificado por el Real 

Decreto 1150/2011, de 29 de julio. 

¶ Real Decreto 2591/1998, de 4 de diciembre, de Ordenación de los aeropuertos de 

interés general y su zona de servicio, en ejercicio de lo dispuesto en el artículo 166 

de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de 

Orden Social. 

¶ Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido. 

¶ Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, de desarrollo de la Ley 37/2003, de 17 

de noviembre de 2003, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos 

de calidad y emisiones acústicas. 

¶ Ley 21/2003, de 7 de julio, de Seguridad Aérea. 
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¶ Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y del orden 

social. 

¶ Orden FOM/926/2005, de 21 de marzo, por la que se regula la revisión de las 

huellas de ruido de los aeropuertos de interés general. 

¶ Real Decreto 2591/1998, de 4 de diciembre, de ordenación de los aeropuertos de 

interés general y su zona de servicio. 

1.4.5.  Carreteras. 

Resulta de aplicación la Ley 9/1991, de 8 de mayo, de Carreteras de Canarias y el Reglamento 

de Carreteras de Canarias, aprobado mediante Decreto 131/1995, de 11 de mayo. 

En cumplimiento de esta Legislación sectorial, las carreteras se clasifican en regionales, 

insulares y municipales, según corresponda su titularidad a la Comunidad Autónoma, a los 

Cabildos Insulares o a los Ayuntamientos, destacando para que una carretera sea de interés 

regional, que deba de cumplir en su totalidad o en tramos al menos uno de los siguientes 

requisitos: 

a) Entenderse como vía de circunvalación de una isla. 

b) Aquellas de largo recorrido que unan puntos distantes de la vía de 

circunvalación y comuniquen, además, con importantes núcleos de población 

o actividad económica, todo ello proporcionalmente a la superficie y población 

de cada isla. 

c) Las que comuniquen la capital de la isla o las vías descritas en los puntos a) y 

b) con puertos y aeropuertos de interés general. 

d) Las que comuniquen la capital de la isla o las vías descritas en los puntos a) y 

b) con centros de especial actividad. 

El resto de vías que no cumplan con alguno de los requisitos expuestos anteriormente se 

podrán clasificar en carreteras de interés insular o municipal, pasando a ser de titularidad de 

los Cabildos o de los Ayuntamientos. 

A su vez, la Ley de Carreteras Canarias establece las siguientes zonas: de dominio público, 

de servidumbre y de afección (art. 24).  

Para el Uso y Defensa de las Carreteras y las Limitaciones de la Propiedad, resulta de 

aplicación lo dispuesto tanto en el Título III, artículos 24 al 36 de la Ley de Carreteras de 

Canarias, así como del 44 al 74 y en las Disposiciones Transitorias del Reglamento de 

Carreteras de Canarias, en los que se establecen entre numerosas cuestiones los asuntos 

relacionados con las zonas de protección de las carreteras (Dominio Público, Servidumbre y 

Afección), la Línea límite de Edificación, accesos, etc., y en cuanto a las redes arteriales, su 
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regulación se encuentra establecida en el Título IV, artículos 44 al 51 de la Ley de Carreteras 

de Canarias, así como en el mismo Título del 82 al 89 del Reglamento de Carreteras de 

Canarias. 

1.4.6.  Costas. 

En el marco de la normativa sectorial vigente, se ha de atender a la Ley 22/1988, de 28 de 

julio, de Costas, modificada por la Ley 2/2013, de 29 de mayo, de protección y uso sostenible 

del litoral, donde se dispone que la determinación del Dominio Público Marítimo Terrestre -

DPMT-, se practicará por la Administración del Estado a través de los oportunos deslindes, 

estableciendo con carácter general que la zona de servidumbre de protección recaerá sobre 

una zona de 100 metros medida tierra adentro desde el límite interior de la ribera del mar; 

pudiendo ser reducida bajo determinadas circunstancias y por parte de la Administración del 

Estado, de acuerdo con la Comunidad Autónoma y Ayuntamiento correspondiente, hasta un 

mínimo de 20 metros, en atención a las características geomorfológicas, a sus ambientes de 

vegetación, y a su distancia respecto de la desembocadura, conforme a lo que 

reglamentariamente se disponga, estableciendo asimismo una distinción de las actuaciones 

que se pueden llevar a cabo en esta zona.  

Además, dicha Ley establece los usos, edificios e instalaciones existentes o que se proyecten 

en las zonas de DPMT y en sus servidumbres se ajustarán a lo dispuesto en su Título II, 

Capítulo II; y en el Título III, Capítulo I, y en los preceptos correspondientes de su Reglamento.  

Asimismo, el Reglamento de desarrollo de la Ley de Costas, aprobado por medio del Real 

Decreto 876/2014, de 10 de octubre y lo establecido en su Disposición Transitoria Décima, 

que desarrolla el apartado 3º de la Disposición Transitoria Tercera de la Ley de Costas, en lo 

que a la anchura de servidumbre de protección se refiere, donde se considera que debe 

mantenerse en 20 metros para los terrenos localizados en servidumbre de protección que 

tuvieran expresamente reconocida la clasificación de suelo urbano conforme a los 

instrumentos de planeamiento urbanístico vigentes a la entrada en vigor de la Ley de Costas. 

De esa manera, se cumple debidamente con lo establecido en el desarrollo reglamentario que 

conforma la Disposición Transitoria Décima del Reglamento de la Ley de Costas, aprobado 

por medio del Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre, según el cual: ñse considerará como 

suelo urbano el que tenga expresamente establecida esta clasificación en los instrumentos de 

ordenación vigentes en la fecha de entrada en vigor de la Ley 22/1988, de 28 de julio, salvo 

que se trate de áreas urbanas en que la edificación estuviera consolidada o los terrenos 

dispusieran de los servicios exigidos en la legislación urbanística en la citada fecha y la 

Administraci·n urban²stica competente les hubiera reconocido expresamente ese car§cter.ò 

1.4.7.  Patrimonio cultural. 

El art. 46 de la Constitución Española encomienda a los poderes públicos garantizar la 

conservación y promover el enriquecimiento del patrimonio histórico, cultural y artístico de los 
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pueblos de España y de los bienes que lo integran, cualquiera que sea su régimen jurídico y 

su titularidad. 

Al amparo del marco constitucional, el Parlamento de Canarias dictó la Ley 4/1999, de 15 de 

marzo, del Patrimonio Histórico de Canarias, derogada con la entrada en vigor de la Ley 

11/2019, de 25 abril, de Patrimonio Cultural de Canarias, cuyo objeto es establecer el régimen 

jurídico del patrimonio cultural de Canarias con el fin de garantizar su identificación, 

protección, recuperación, conservación, acrecentamiento, difusión y fomento, así como su 

investigación, valorización y transmisión a generaciones futuras, de forma que sirva a la 

ciudadanía como una herramienta de cohesión social, desarrollo sostenible y fundamento de 

la identidad cultural. 

Dicha normativa sectorial se debe poner en relación con la LEA, cuyo objeto consiste en 

establecer las bases que deben regir la evaluación ambiental de los planes, programas y 

proyectos que puedan tener efectos significativos sobre el medio ambiente, determinando en 

su artículo 5 que, a través de dicha evaluación ambiental, se deba llevar a cabo un análisis de 

los efectos significativos, entre otros aspectos, del patrimonio cultural. 

1.4.8.  Igualdad. 

La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, en 

su art.15, así como la Ley autonómica 1/2010, de 26 de febrero, de Igualdad entre Mujeres y 

Hombres, en su art.5, establecen la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y 

hombres como principio que informará, con carácter transversal, la actuación de todos los 

poderes públicos.  

Con este objeto, se dispone que las administraciones públicas lo integren de forma activa en 

la adopción y la ejecución de sus disposiciones normativas y en la definición de sus políticas 

públicas, con la finalidad de eliminar las discriminaciones directas e indirectas por razón de 

sexo. 

Así las cosas, el art. 6 de la Ley Canaria de Igualdad entre Mujeres y Hombres, fija la 

obligatoriedad de incorporar de forma efectiva, en todos los planes que apruebe el Gobierno 

de Canarias, el objetivo de la igualdad por razón de género, debiendo incluirse en la 

tramitación de esta Modificación Menor. 

1.4.9.   Ruido 

En cuanto a legislación sectorial de ruidos, resulta de aplicación la Ley 37/2003, de 17 de 

noviembre, del Ruido, cuyo objetivo es prevenir, vigilar y reducir la contaminación acústica, 

para evitar y reducir los daños que de ésta pueden derivarse para la salud humana, los bienes 

o el medio ambiente.  

javascript:maf.doc.saveTrail('RCL+2007+586',%20'.',%20'RCL+2007+586',%20'LCAN_2017_169-1_PE',%20'',%20'spa');
javascript:maf.doc.saveTrail('RCL+2007+586',%20'RCL_2007_586_A_15',%20'RCL+2007+586*A.15',%20'LCAN_2017_169-1_PE',%20'',%20'spa');
javascript:maf.doc.saveTrail('LCAN+2010+94',%20'.',%20'LCAN+2010+94',%20'LCAN_2017_169-1_PE',%20'',%20'spa');
javascript:maf.doc.saveTrail('LCAN+2010+94',%20'LCAN_2010_94_A_5',%20'LCAN+2010+94*A.5',%20'LCAN_2017_169-1_PE',%20'',%20'spa');
javascript:maf.doc.saveTrail('LCAN+2010+94',%20'LCAN_2010_94_A_6',%20'LCAN+2010+94*A.6',%20'LCAN_2017_169-1_PE',%20'',%20'spa');


 

 

Documento Borrador 

21 

 

Modificación Menor del Plan General de Ordenación de Puerto del 

Rosario, modificación de la ficha de la Actuación de Dotación AD-

1.1.4 - LA CORNISA NORTE.   

 
Por otro lado, a través del Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, se desarrolla la Ley 

37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de 

calidad y emisiones acústicas. 

Además, la Directiva Europea sobre Ruido Ambiental (Directiva 2002/49/CE, de 25 de junio 

de 2002, sobre evaluación y gestión del ruido ambiental), y su trasposición al Derecho interno 

español a través de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, han generado diversas 

obligaciones respecto a la consideración de la calidad acústica en el planeamiento. 

2. OBJETIVOS Y PRINCIPIOS DE LA ORDENACIÓN  

La presente Modificación Menor del planeamiento tiene por objeto dar cumplimiento a la 

Sentencia n º 371/2021, de 18 de noviembre de 2021, del Tribunal Superior de Justicia de 

Canarias, en los términos establecidos en el presente documento, para lo cual se somete a 

los principios de ordenación proclamados en el artículo 5 de la LSENPC y, concretamente, 

con relación a la ordenación territorial y urbanística, debiendo considerarse implícitos en la 

ejecución de sentencia como consecuencia del procedimiento de evaluación ambiental a que 

se somete esta alteración del planeamiento conforme a lo establecido en la LEA, teniendo en 

consideración, por lo tanto: 

a) La promoción del uso racional de los recursos naturales y territoriales, armonizando 
las exigencias derivadas de su protección y conservación con el desarrollo económico, 
el empleo, la cohesión social, la igualdad de trato y de oportunidades entre hombres y 
mujeres y, en general, la mejora del nivel de vida de la ciudadanía, compensando de 
forma adecuada a quienes se comprometan a su costa con esos objetivos. 

b) La correcta planificación y el uso racional y sostenible de los espacios urbanos para 
mejorar las condiciones de vida en las ciudades y en el campo, combinando los usos 
de manera funcional y creando entornos seguros, saludables, energéticamente 
eficientes y accesibles universalmente. 

c) La protección del medio rural y de las formas de vida tradicionales, compatibilizándola 
con el derecho de todos a un acceso universal, en condiciones de igualdad, a los 
servicios y prestaciones públicos. 

d) La promoción del acceso a la vivienda, como derecho constitucionalmente protegido, 
de calidad adecuada, segura, eficiente y con acceso a todas las dotaciones, 
equipamientos y servicios y a un precio razonable. 

e) La localización de actividades y servicios de forma que sean fácilmente accesibles, 
integrando en el entramado urbano los usos residenciales, dotacionales, de 
equipamientos y de actividades, logrando una mayor cercanía a la ciudadanía y 
evitando así los costes económicos y medioambientales asociados al transporte. 
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f) La puesta en valor del patrimonio edificado mediante el fomento de la conservación, 

restauración y rehabilitación, en particular de las edificaciones con valor histórico, 
arquitectónico, artístico, arqueológico, etnográfico, paleontológico, científico o técnico. 

3. ALCANCE Y TRAMITACIÓN  

3.1.  ALCANCE 

La presente Modificación Menor tiene por alcance la alteración de la ficha de la Actuación de 

Dotación 1.1.4 "La Cornisa Norte"; ñúnica y exclusivamente en la cuestión relativa a la 

cuantificación del incremento de aprovechamientoò, en los términos detallados en el 

Fundamento Jurídico Quinto de la Sentencia n º 371/2021, de 18 de noviembre de 2021, del 

TSJC. 

Se circunscribe, por lo tanto, a la ordenación pormenorizada del ámbito correspondiente, cuya 

delimitación responde a que el artículo 79 de la Normativa de Ordenación Pormenorizada 

remite expresamente los parámetros de ordenación a lo dispuesto en la ficha urbanística del 

ámbito, la cual constituye el documento de referencia. 

En consecuencia, y dado que la sentencia impone la modificación tanto del aprovechamiento 

total de la Unidad de Actuación (UA) como del incremento de aprovechamiento derivado del 

Plan General de Ordenación anterior al PGO vigente, se entiende que la adaptación afecta a 

la ordenación pormenorizada. 

En buena lógica, esta Modificación Menor ajusta la ficha técnica del ámbito afectado, conforme 

al mandato judicial, sin introducir alteraciones adicionales ajenas a lo resuelto en la sentencia, 

salvo las que puedan considerarse inherentes al cumplimiento de la resolución judicial.  

Con respecto a las alternativas de ordenación cabe destacar, que en todo procedimiento de 

modificación de un instrumento de ordenación se plantean teniendo en cuenta el análisis 

urbanístico, ambiental y jurídico previamente realizado, con el objetivo de evaluar todas las 

circunstancias concurrentes y poder determinar la ordenación más adecuada desde distintas 

vertientes territoriales, ambientales, económicas y de sostenibilidad. Inclusive se evalúa el 

mantenimiento de las condiciones vigentes que afecta al ámbito de ordenación objeto de la 

modificación, denominada alternativa 0. 

Visto lo anteriormente expuesto, en el caso que nos ocupa, no resulta viable considerar la 

denominada alternativa 0, esto es, la evaluación del mantenimiento de la situación vigente 

actual, ni resulta procedente plantear una ordenación diferenciada o la corrección de otros 

aspectos no contemplados en la Sentencia. 

Ello se debe a que la presente Modificación Menor tiene por único y exclusivo objeto, el 

obligado cumplimiento de lo resuelto en la Sentencia n º 371/2021, de 18 de noviembre de 

2021, del TSJC, sin perjuicio de dicho cumplimiento lleve implícito, como consecuencia de su 

sometimiento al procedimiento de evaluación ambiental  a raíz de la aplicación de la LEA, la 
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consideración de la legislación sobrevenida en materia de patrimonio cultural, cambio 

climático, así como de igualdad de género, recogiendo medidas que deberán ser 

consideradas con ocasión del desarrollo urbanístico de la Actuación de Dotación 1.1.4 "La 

Cornisa Norte". 

3.2.  PROCEDIMIENTO 

Desde el punto de vista de su tramitación, conforme a lo regulado en el artículo 164 de la 

LSENPC, se entiende por Modificación Menor cualquier alteración de los instrumentos de 

ordenación que no tenga la consideración de sustancial conforme a lo previsto en su artículo 

163, pudiendo incluir la variación tanto la clase como la categoría del suelo y pudiendo tener 

lugar en cualquier momento de vigencia del instrumento de ordenación. 

Dicha normativa establece en el artículo 164 de la LSENPC. las causas de modificación 

menor: 

ñ1. Se entiende por modificación menor cualquier otra alteración de los instrumentos 

de ordenación que no tenga la consideración de sustancial conforme a lo previsto en 

el artículo anterior. Las modificaciones menores del planeamiento podrán variar tanto 

la clase como la categoría del suelo. 

2. Las modificaciones menores podrán tener lugar en cualquier momento de vigencia 

del instrumento de ordenación, debiendo constar expresamente en el expediente la 

justificación de su oportunidad y conveniencia en relación con los intereses 

concurrentes. No obstante, si el procedimiento se inicia antes de transcurrir un año 

desde la publicación del acuerdo de aprobación del planeamiento o de su última 

modificación sustancial, la modificación menor no podrá alterar ni la clasificación del 

suelo ni la calificación referida a dotaciones. 

(é).ò 

El procedimiento habrá de tramitarse de acuerdo con lo previsto en el artículo 165 de la 

LSENPC: 

ñ1. La modificaci·n de los instrumentos de ordenaci·n se llevar§ a cabo por el mismo 

procedimiento establecido para su aprobación, en los plazos y por las causas 

establecidas en la presente ley o en los propios instrumentos.  

(é). 

2. La modificación menor no requiere, en ningún caso, la elaboración y tramitación 

previa del documento de avance. En el caso del planeamiento urbanístico, la iniciativa 

podrá ser elaborada y propuesta por cualquier sujeto público o privado. 
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3. Las modificaciones menores se someterán al procedimiento simplificado de 

evaluación ambiental estratégica, a efectos de que por parte del órgano ambiental se 

determine si tiene efectos significativos sobre el medioambiente. 

Cuando el órgano ambiental determine que no es necesaria la evaluación ambiental 

estratégica, los plazos de información pública y de consulta institucional serán de un 

mes.ò 

Respecto a la Evaluación Ambiental, el artículo 22.1 del TRLSRU, preceptúa que los 

instrumentos de ordenación territorial y urbanística están sometidos a evaluación ambiental 

de conformidad con lo previsto en la legislación de evaluación de los efectos de determinados 

planes y programas en el medio ambiente, por lo que se estima necesaria la tramitación del 

procedimiento de evaluación ambiental estratégica. 

En este sentido, la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental, en su artículo 

9.1, establece que los planes y los programas incluidos en el ámbito de aplicación de esa Ley 

deberán someterse a una evaluación ambiental antes de su adopción o aprobación. A ello se 

añade que conforme al artículo 165 de la LSENPC, esta Modificación Menor no requiere, en 

ningún caso, la elaboración y tramitación previa del documento de avance, sometiéndose al 

procedimiento simplificado de evaluación ambiental estratégica, a efectos de que por parte 

del órgano ambiental se determine si tiene efectos significativos sobre el medioambiente. 

La presente Modificación Menor, en consecuencia, se lleva a cabo conforme al procedimiento 

legalmente establecido en el ordenamiento jurídico vigente. 

3.3.  CONTENIDO 

Esta Modificación Menor está compuesta por los siguientes documentos: 

ǒ Borrador de la Modificación Menor:  

ƺ Memoria Informativa y justificativa. (MIJ). 

ƴ Anexo de Análisis de Integración Paisajística (AIP). 

ƺ Esquema de Normativa urbanística (NU). 

ƺ Planimetría. 

ǒ Documento ambiental estratégico (DAE)  

Las siglas que aparecen entre paréntesis son la denominación de cada uno de los archivos 

digitales. 
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4. INFORMACIÓN  

4.1.  LOCALIZACIÓN Y DELIMITACIÓN DEL ÁMBITO OBJETO DE LA 

MODIFICACIÓN 

El ámbito de estudio de esta Modificación Menor del planeamiento coincide geográficamente 

con la delimitación de la la ficha de la Actuación de Dotación 1.1.4 "La Cornisa Norte" 

conforme a los siguientes linderos: 

¶ Al Norte: con la Calle Baños, que conecta transversalmente la Calle Fernández 

Castañeyra con la Avenida Reyes de España. 

¶ Al Sur: Con la prolongación de la calle Juan José Felipe Lima. 

¶ Al Este: Con la Avenida Reyes de España a través de la Plaza de las Escuevas y La 

Alameda del Bicentenario. 

¶ Al Oeste: Con la calle García Escámez que a la altura de la calle Alcalde Alonso 

Patallo se convierte en Fernández Castañeyra. 

 

Figura 1. Ámbito de estudio. Fuente: elaboración propia. 
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4.2.  INFORMACIÓN AMBIENTAL 

A efectos de evitar reproducir la información ambiental en la presente Modificación Menor, se 

remite la misma al Documento Ambiental Estratégico que acompaña al Borrador técnico de 

acuerdo con las exigencias legales. 

4.3.  INFORMACIÓN JURÍDICA DEL PLANEAMIENTO 

4.3.1.  DETERMINACIONES TERRITORIALES Y URBANÍSTICAS  

4.3.1.1.  PLAN INSULAR DE ORDENACIÓN Y PLAN DE ORDENACIÓN DE 

LOS RECURSOS NATURALES DE FUERTEVENTURA (PIOF/PORN) 

El Plan Insular de Ordenación de Fuerteventura y plan de ordenación de los recursos naturales 

-PIOF/PORN-, se aprueba definitivamente, de forma parcial, mediante el Decreto 100/2001, 

de 2 de abril (BOC n º 48, de 18 de abril de 2001), a reserva de que se subsanasen las 

deficiencias no sustanciales indicadas en el citado Decreto, suspendiéndose a su vez la 

aprobación definitiva respecto de las determinaciones relativas a la ordenación de la actividad 

turística, debiéndose dar cuenta al Gobierno del texto corregido con carácter previo a su 

entrada en vigor. 

Posteriormente, mediante el Decreto 159/2001, de 23 de julio, el Gobierno queda enterado de 

la subsanación efectuada por el Cabildo Insular de Fuerteventura de una parte de las 

deficiencias señaladas en el citado Decreto 100/2001, de 2 de abril, introduciendo 

directamente en el documento las correcciones necesarias para cumplir el condicionante de 

la aprobación. 

En virtud del acuerdo adoptado en la sesión plenaria celebrada con fecha 19 de octubre de 

2001, el Cabildo Insular de Fuerteventura formula requerimiento instando al Gobierno de 

Canarias a la revisión y anulación de los apartados d), e) y f) del artículo 3, así como del 

artículo 4, in fine, del referido Decreto 159/2001, de 23 de julio, estimándose parcialmente el 

requerimiento efectuado por el Cabildo, quedando derogados los apartados d), e) y f) del 

artículo 3 del citado Decreto. 

Con fecha 9 de junio de 2003, se publica en el Boletín Oficial de Canarias, n º 108, el Decreto 

55/2003, de 30 de abril, por el que se aprueban definitivamente las determinaciones relativas 

a la ordenación de la actividad turística del Plan Insular de Ordenación de Fuerteventura. 

Posteriormente, la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias 

(COTMAC), acuerda informar favorablemente el cumplimiento de la sentencia firme recaída 

en el recurso contencioso-administrativo n º 1968/2003, interpuesto contra el Decreto 55/2003, 

de 30 de abril, de aprobación de las determinaciones relativas a la ordenación de la actividad 

turística del Plan Insular de Ordenación de Fuerteventura (BOC n º 125, de 22 de junio de 
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2007), por la que se anulan los apartados recurridos y estimados, correspondientes a los 

artículos 74, 77 y 78, cuya redacción queda modificada. 

Por último, con fecha 21 de septiembre de 2018, se publica en el Boletín Oficial de Canarias, 

n º 184, Anuncio del Cabildo Insular de Fuerteventura, de 20 de agosto de 2018, por el que 

se da publicidad al Acuerdo del Pleno de 23 de julio de 2018, relativo a las determinaciones 

urbanísticas derogadas del Plan Insular de Ordenación de Fuerteventura en aplicación de lo 

establecido en el apartado 3 de la Disposición Derogatoria Única de la LSENPC, acordando 

la publicación del texto consolidado de la normativa vigente del Plan Insular de Ordenación 

de Fuerteventura y Plan de Ordenación de los recursos Naturales. 

El vigente Texto Consolidado del PIOF-PORN, en su artículo 7, establece lo siguiente: 

ñEl Plan Insular, en el §mbito que le es propio, establece el modelo territorial de la isla 

de Fuerteventura al que deben ajustarse los Planes y Normas del planeamiento 

municipal y todos los otros planes sectoriales y de rango inferior. Asimismo, establece 

los criterios de prioridad y la estimación del coste de las inversiones precisas para 

alcanzar los objetivos que se fija.ò 

De esta forma, en el plano siguiente se puede observar que el ámbito objeto de la presente 

modificación se encuentran dentro de la ñZona D: Áreas urbanas, urbanizables y 

asentamientos rurales.ò 

La zonificación queda regulada en el artículo 94 DV. del Tomo IV, Normativa, en el que se 

recoge: 

ñZona D. Zona en la que se incluye todos los suelos clasificados como urbanos, 

urbanizables recogidos en el PIOF, y Asentamientos Rurales.ò 
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Figura 2. Extracto del plano de zonificación del Plan de Ordenación de Recursos Naturales, Hoja 6. 

Fuente: Plan Insular de Fuerteventura. 

Igualmente, como puede observarse, el ámbito de estudio se encuentra dentro del tipo de 

suelo ñĆreas residenciales y/o tur²sticasò, que es la denominación con la que el PIOF/PORN 

recoge los suelos urbanos, los urbanizables programados y también los aptos para urbanizar 

y urbanizables no programados que cuenten con Plan Parcial aprobado en el planeamiento 

municipal, la distribución geográfica de los usos y actividades del suelo que puede ser 

urbanizado y edificado. Todo ello según lo dispuesto en el artículo 12.DV., de su Normativa. 
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Esta clasificación y calificación urbanística, suelo urbano y urbanizable, tanto residencial como 

turístico y otros usos, a efectos de ordenación del PIOF, corresponde con la delimitación 

establecida para la Zona tipo D de la zonificación PORN. 

 

 

Figura 3. Extracto del plano de ordenación insular del Plan Insular de Ordenación de Fuerteventura, 

Hoja 6. Fuente: Plan Insular de Fuerteventura. 
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4.3.2.  PLANEAMIENTO URBANÍSTICO 

4.3.2.1.  PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN DE PUERTO DEL ROSARIO 

(2017). 

El PGO de Puerto del Rosario fue aprobado definitivamente por Resolución del 28 de 

diciembre de 2016, por la que se hacen públicos los Acuerdos de la COTMAC de 20 de 

diciembre de 2016, 20 de mayo de 2015 y 6 de octubre de 2016, de aprobación definitiva del 

Plan General de Ordenación de Puerto del Rosario (publicado en el BOC N º 4, de 5 de enero 

de 2017).  

El PGO de Puerto del Rosario clasifica y categoriza como Suelo Urbano Consolidado (SUCO), 

a la distinguida como Actuación de Dotación; A.D. 1.1.4 ñLa Cornisa - Norteò, recogiendo 

asimismo sus determinaciones de ordenación en la Ficha AD-1.1.4. del PGO de Puerto del 

Rosario: 

 

Figura 4. Extracto la Ficha AD-1.1.4. Fuente: PGO de Puerto del Rosario. 
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La Memoria de Ordenación Pormenorizada, recoge entre otras consideraciones: 

"1.3.2.3 AD 1.1.4 La Cornisa Norte 

(é). El objetivo es implementar el aprovechamiento urban²stico del entorno, 

incrementando la densidad edificatoria y nuevos usos y dotaciones, a fin de dotar la 

fachada marítima de Puerto del Rosario de una estructura reconocible y diferenciada 

más acordes a la zona e imagen moderna de la ciudad, regenerando la actividad 

económica". 

En el Tomo III, junto a las Normas de Ordenación Pormenorizada, el fichero de esta actuación 

de dotación señala en el apartado relativo a la justificación: 

"Procede la consideración de la presente actuación de transformación urbanística 

como actuación de dotación al establecerse en la parcela delimitada un aumento de 

edificabilidad respecto a las previsiones del planeamiento anterior (PGO,96), lo cual 

conlleva asimismo un incremento del aprovechamiento urbanístico y por tanto la carga 

de entrega de suelo dotacional a la administración, y el deber de cesión del 

aprovechamiento que legalmente corresponde al Ayuntamiento por la participación de 

la comunidad en las plusvalías urbanísticas". 

En el artículo 35 de las Normas de Ordenación Estructural, recogidas dentro del Tomo II: 

Ordenación Estructural, se recoge el régimen del Suelo Urbano Consolidado en el que se 

establece lo siguiente: 

ñ1.- Los propietarios de suelo urbano consolidado por la urbanización tendrán los 

derechos y deberes establecidos en la legislación urbanística aplicable. En el supuesto 

de resultar afectados por la inclusión de sus terrenos en una Actuación de Dotación, 

tendrán los derechos y deberes indicados en la correspondiente ficha del fichero de 

ordenación urbanística, de acuerdo con la legislación urbanística aplicable.ò 

Igualmente, en el artículo 79 de la Normativa de Ordenación Pormenorizada, se hace remisión 

a la ficha específica en todo lo relativo a la norma zonal AB: 

ñSecci·n Trece. NORMA ZONAL AB. EDIFICACIčN EN MANZANA CERRADA III.  

Artículo 79. Definiciones  

Se corresponde en concreto, por la particularidad del ámbito, en fuerte desnivel y 

generando fachada marítima, con el SUC- AD. La Cornisa. Debido a su particularidad, 

los parámetros de ordenación se remiten a la ficha del ámbito.ò 

4.3.3.  AFECCIONES SECTORIALES  

Atendiendo al alcance de esta Modificaci·n Menor, entendida; ñúnica y exclusivamente en la 

cuestión relativa a la cuantificación del incremento de aprovechamientoò de la Actuación de 
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Dotación 1.1.4 "La Cornisa Norte", derivado del cumplimiento de la ejecución de una 

Sentencia, se considera que no se producen afecciones que no hayan sido ya previstas en el 

documento del PGO vigente, a excepción de las que se efectúan en el Documento Ambiental 

Estratégico como consecuencia del sometimiento de esta modificación del planeamiento a al 

proceso de Evaluación Ambiental, definido en el artículo 5.1, letra a), de la LEA, como el 

proceso;  

ña través del cual se analizan los efectos significativos que tienen o pueden tener los 

planes, programas y proyectos, antes de su adopción, aprobación o autorización sobre 

el medio ambiente, incluyendo en dicho análisis los efectos de aquellos sobre los 

siguientes factores: la población, la salud humana, la flora, la fauna, la 

biodiversidad, la geodiversidad, la tierra, el suelo, el subsuelo, el aire, el agua, el 

clima, el cambio climático, el paisaje, los bienes materiales, incluido 

el patrimonio cultural, y la interacción entre todos los factores mencionados.ò 

Por lo tanto, a la Modificación Menor que se pretende, como consecuencias legales 

inherentes al Fallo de la Sentencia que se pretende ejecutar, derivadas del sometimiento de 

aquélla al procedimiento de evaluación ambiental impuesto por el ordenamiento jurídico 

vigente (la LEA, específicamente), se debe anudar la circunstancia referida a que la Actuación 

de Dotación, con ocasión de su posterior gestión y ejecución urbanística, deberá garantizar el 

cumplimiento de todos los condicionantes derivados del análisis de los factores contenidos en 

la Evaluación Ambiental de que se trata. 

4.4.  INFORMACIÓN URBANÍSTICA  

4.4.1.  CATASTRO 

Los terrenos objeto de la presente Modificación Menor afectan a las siguientes parcelas 

catastrales: 

1. Parcela catastral: 1527301FS1512N0001IT (Calle Fernández Castañeyra, 19). 

2. Parcela catastral: 1527302FS1512N0001JT (Calle Fernández Castañeyra, 21). 

3. Parcela catastral: 1527303FS1512N0001ET (Calle Fernández Castañeyra, 23). 

4. Parcela catastral: 1527304FS1512N0001ST (Calle Fernández Castañeyra, 25). 

5. Parcela catastral: 1527305FS1512N0001ZT (Calle Fernández Castañeyra, 27). 

6. Parcela catastral: 1527306FS1512N0001UT (Calle Fernández Castañeyra, 29). 

7. Parcela catastral: 1527307FS1512N0001HT (Calle Fernández Castañeyra, 31). 

8. Parcela catastral: 1527308FS1512N0001WT (Calle Fernández Castañeyra, 33). 
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9. Parcela catastral: 1527701FS1512N0001QT (Calle García Escámez, 1). 

10. Parcela catastral: 1527702FS1512N0001PT (Calle García Escámez, 3). 

11. Parcela catastral: 1527703FS1512N0001LT (Calle García Escámez, 5). 

12. Parcela catastral: 1527704FS1512N0001TT (Calle García Escámez, 7). 

13. Parcela catastral: 1527705FS1512N0001FT (Calle García Escámez, 9). 

14. Parcela catastral: 1527706FS1512N0001MT (Calle García Escámez, 11). 

15. Parcela catastral: 1527707FS1512N0001OT (Calle García Escámez, 13). 

16. Parcela catastral: 1527708FS1512N0001KT (Calle García Escámez, 15). 

17. Parcela catastral: 1527709FS1512N0001RT (Calle García Escámez, 17). 

18. Parcela catastral: 1527710FS1512N0001OT (Calle Juan José Felipe, 4). 

19. Parcela catastral: 1527711FS1512N0001KT (Calle Juan José Felipe, 2). 

 

Figura 5. Parcelas catastrales dentro del ámbito objeto de modificación. Fuente: Visor del Catastro 

(Julio 2025). 
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Figura 6. Certificaciones Descriptivas y Gráficas. Fuente: www.sedecatastro.gob.es 

 

4.4.2.  ESTADO ACTUAL  

El ámbito de La Cornisa Norte, se compone de 19 parcelas diferenciadas, tal como se detalla 

en el apartado anterior, con uso predominantemente residencial, conformado principalmente 

por viviendas unifamiliares, aunque también se encuentran algunos establecimientos 

comerciales, especialmente locales de restauración, considerados como uso secundario.  

La mayoría de las edificaciones presentan un estado de conservación deficiente, según se 

recoge en el Documento Ambiental Estratégico (DAE) que acompaña este Borrador.  

No obstante, mantienen sus características estéticas, originales especialmente en las 

fachadas, lo que les confiere una singularidad visual de carácter tradicional. 

 

http://www.sedecatastro.gob.es/
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Figura 7 Imagen de la fachada al mar del ámbito en la que se visualizan las parcelas 1 a 4. Fuente: 

Elaboración propia. 

 

Figura 8. Imagen de la fachada al mar del ámbito, donde se visualizan las parcelas 5 y 6. Fuente: 

Elaboración propia. 

 

Figura 9. Imagen de la fachada al mar del ámbito, en ella se visualizan las parcelas 7, 8 y 9. Fuente: 

Elaboración propia. 
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Figura 10. Imagen de la fachada al mar del ámbito, en ella se visualizan las parcelas 9 a 13. Fuente: 

Elaboración propia. 

 

Figura 11. Imagen de la fachada al mar del ámbito, donde se visualizan las parcelas 14 a 16 y la cara 

trasera de las edificaciones correspondientes a las parcelas 17 a 19. Fuente: Elaboración propia. 

 

Figura 12. Imagen de la fachada al mar del ámbito, en la que se visualiza la edificación correspondiente 

a la parcela 19 en primer plano, y lateralmente las parcelas 18 y 17, respectivamente. Fuente: 

Elaboración propia. 
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La tipología edificatoria predominante es la de edificación en manzana cerrada, tal y como 

se define en el Plan General de Ordenación vigente, con viviendas pasantes a lo largo de la 

crujía. 

Frente a las parcelas 11 a 16 se encuentra un parque de juegos infantiles, y frente a las 

parcelas 1 a 5, la denominada Plaza de las cuevas. En esta última, concretamente en su 

tramo más próximo a la calle Baños, se localizan unas cuevas situadas bajo las viviendas, 

actualmente tapiadas y en estado de abandono, tal como se muestra a continuación: 

 

Figura 13. Imagen de detalle del entorno de las cuevas, tapiado. Fuente: Elaboración propia. 

4.4.3.  INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS EXISTENTES  

En el presente epígrafe se hace una recopilación sobre la información del Sistema de 

Infraestructuras y Servicios de los que se compone el ámbito de estudio. 

4.4.3.1.  INFRAESTRUCTURAS DE TRANSPORTE  

Se identifican tres modos fundamentales que conforman el sistema de transporte del ámbito: 

transporte por carretera, transporte marítimo y transporte aéreo, siendo el primero de ellos el 

modo predominante en términos de uso y cobertura territorial. Los modos marítimo y aéreo, 

si bien no cuentan con infraestructuras localizadas directamente en el entorno inmediato del 

ámbito, están representados por el Puerto de Puerto del Rosario y el Aeropuerto de 

Fuerteventura ï El Matorral, que constituyen los principales nodos de conexión a nivel insular 

y extrainsular y prestan servicio complementario a la movilidad general del municipio. 

Dentro del transporte por carretera, el análisis se estructura en torno a tres componentes 

clave: 




































































